
generar beneficios para los subsectores del transpor-
te público discrecional, el de mercancías y el de via-
jeros, traducidos en diversos modos de concentración
empresarial y en la realización de actividades que re-
dunden en promoción y desarrollo de su actividad pro-
fesional.

Tercero.- Las subvenciones se otorgarán con car-
go a la aplicación presupuestaria consignada en los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para 2001, capítulo VII, P.I.L.A. nº
98.750.303, denominado “Subvenciones a empresas
de transporte discrecional de pasajeros y mercancías
para reestructuración”, del Programa 513 B (Ordenación
y Apoyo al Transporte Terrestre), Servicio 03 (Dirección
General de Transportes), Sección 16 (Turismo y
Transportes) por importe de doscientos diecisiete mi-
llones quinientas ochenta y siete mil ciento cincuen-
ta y seis pesetas, equivalentes a 1.307.743,4 euros,
actualizando así lo establecido en la base primera, apar-
tado 1.2, de la Orden de 22 de junio de 2000, del
Consejero de Turismo y Transportes.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de mayo de 2001.

EL CONSEJERO DE 
TURISMO Y TRANSPORTES,
Juan Carlos Becerra Robayna.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

782 ORDEN de 16 de mayo de 2001, por la que se
establecen las bases y se efectúa convocato-
ria para la concesión de subvenciones, du-
rante el ejercicio económico 2001, destinadas
a Programas de accesibilidad y supresión de
barreras físicas y de la comunicación.

El Gobierno de Canarias, a través de la Consejería
de Empleo y Asuntos Sociales, tiene la responsabi-
lidad de la aplicación del Fondo para la Supresión de
Barreras a los fines enumerados en la Ley 8/1995, de
6 de abril, de Accesibilidad y Supresión de Barreras
Físicas y de la Comunicación y en su Reglamento,
aprobado por Decreto 227/1997, de 18 de septiem-
bre, básicamente, la adaptación gradual de los espa-
cios y edificios públicos, transportes y comunica-
ción que resulten inaccesibles a las personas con
movilidad o comunicación reducidas.

En su virtud, a iniciativa de la Dirección General
de Servicios Sociales, a propuesta de la Secretaría General
Técnica y en uso de la competencia atribuida en el
artículo 10.4 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, modifica-

do parcialmente por el Decreto 103/2000, de 12 de
junio,

D I S P O N G O:

Primero.- Aprobar las bases y efectuar convoca-
toria para la concesión de subvenciones por la
Consejería de Empleo y Asuntos Sociales, a través
de la Dirección General de Servicios Sociales, durante
el ejercicio 2001, para programas específicos de su-
presión de barreras físicas y de la comunicación, que
realizados por los Ayuntamientos y Universidades
Públicas de la Comunidad Autónoma de Canarias, se
dirijan a facilitar la accesibilidad y autonomía de las
personas con movilidad o comunicación reducida, con-
forme a las bases que se aprueban y que se fijan en
esta convocatoria.

Segundo.- El importe del crédito destinado a la fi-
nanciación de la presente Orden, asciende a la can-
tidad de 75.000.000 de pesetas (450.759,08 euros) y
se imputará con cargo a los Presupuestos de esta
Comunidad Autónoma para el año 2001, correspon-
diendo al P.I. 98723405 “Fondo de Supresión de ba-
rreras”.

Asimismo este importe podrá ser ampliado en
función de las disponibilidades presupuestarias incluso,
con cargo a líneas de actuación o proyectos de inversión
financiados con recurso procedentes de los Fondos
Estructurales o del Fondo de Cohesión de la Unión
Europea.

Tercero.- En lo no previsto en la presente Orden
será de aplicación lo dispuesto en los artículos 52 y
52 bis) de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias y en el Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, modifica-
do por el Decreto 103/2000, de 12 de junio y, en su
caso, por el Decreto 157/1998, de 10 de septiembre,
de medidas acerca de la gestión de los Fondos
Estructurales y del Fondo de Cohesión de la Unión
Europea y la Orden de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio, de 8 de marzo de 2001, por la
que se desarrolla el artículo 3 del citado Decreto.

Cuarto.- Delegar en el titular de la Dirección
General de Servicios Sociales la resolución del pro-
cedimiento de concesión de subvenciones a que se re-
fiere la presente Orden.

Quinto.- Se faculta al Director General de Servicios
Sociales para dictar cuantas Resoluciones se preci-
sen para la aplicación de la presente Orden.

Sexto.- La presente Orden producirá sus efectos
desde el mismo día de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.
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Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, a elección del inte-
resado, recurso potestativo de reposición ante el ti-
tular de la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias
o directamente recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en su sede de Santa
Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses a partir
del día siguiente al de la referida publicación, sin
perjuicio de cualquier otro recurso que sea procedente.

De optarse por la interposición del recurso potes-
tativo de reposición, no se podrá interponer el con-
tencioso-administrativo hasta la notificación de la
resolución expresa del recurso de reposición o hasta
que se produzca la desestimación presunta del mis-
mo.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de mayo de 2001.

EL CONSEJERO DE EMPLEO
Y ASUNTOS SOCIALES,
Marcial Morales Martín.

BASES PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES,
DURANTE EL EJERCICIO ECONÓMICO 2001, DESTINA-
DAS A LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ACCESIBI-
LIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS FÍSICAS Y DE LA
COMUNICACIÓN.

Primera.- Objeto.

Podrán ser objeto de subvención los programas que
tengan como finalidad la supresión de:

a) Barreras urbanísticas existentes en las vías y en
los espacios libres de edificación públicos.

b) Barreras arquitectónicas existentes en las ins-
talaciones de uso público del interior de las edifica-
ciones o en sus accesos.

c) Barreras en la comunicación en el interior de
edificios públicos y viario público que impidan la re-
cepción de mensajes a través de los medios de co-
municación, sean o no de masas, así como en los sis-
temas de información.

Segunda.- Beneficiarios.

Podrán acogerse a la presente convocatoria los
Ayuntamientos y Universidades Públicas de la
Comunidad Autónoma de Canarias que tengan com-
petencia material y territorial sobre los bienes en los
que va a incidir el programa específico y que apor-
ten, al menos, el 25% del coste de la actuación para
la que se solicita subvención.

Tercera.- Importe.

El importe de crédito presupuestario destinado a
la presente Orden de convocatoria asciende a 75.000.000
de pesetas (450.759,08 euros), con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 23.07.313 E 750.11 P.I. 98723405,
Fondo de Supresión de Barreras.

Este importe podrá ser ampliado en función de las
disponibilidades presupuestarias incluso, con cargo
a líneas de actuación o proyectos de inversión fi-
nanciados con recursos procedentes de los Fondos
Estructurales o del Fondo de Cohesión de la Unión
Europea, con lo que el número de solicitudes referi-
das a la presente convocatoria podrá verse aumenta-
do, teniendo en cuenta la puntuación obtenida y el in-
cremento del crédito.

La cuantía máxima de las subvenciones no podrá
superar el 75% del coste de la inversión solicitada.

Cuarta.- Criterios de valoración.

1. Los criterios de valoración de los programas con-
templados en la base primera de la presente Orden,
serán los que se determinan a continuación:

Uno.- Los programas incluidos en un Plan Especial
de Actuación para la Accesibilidad redactado en el mar-
co del Convenio de Colaboración suscrito por el IM-
SERSO, la Fundación ONCE para la Cooperación e
Integración Social de Personas con Minusvalías, la
Consejería de Empleo y Asuntos Sociales y los
Ayuntamientos o Universidades Públicas Canarias, 50%.

Dos.- A cada subtipo de las actuaciones relacio-
nadas seguidamente, recogida en el programa para el
que se solicite la subvención, se le asignará un 25%.

a) Actuación en barreras urbanísticas: 

- Aceras de vías principales, en itinerarios completos.

- Accesos a lugares de esparcimiento público.

b) Actuaciones en barreras arquitectónicas:

- Accesos a estaciones de transporte regular.

- Accesos y aseos en edificios de la sede de
Ayuntamientos.

- Accesos y aseos en otros edificios de uso y titu-
laridad pública.

c) Actuaciones en barreras de la comunicación:

- Medios de información audiovisuales (señales acús-
ticas y luminosas en edificios públicos).
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- Teléfonos de texto para personas con discapaci-
dad auditiva.

- Semáforos con dispositivo acústico para ciegos
y personas con otras deficiencias visuales, en vías de
tránsito.

2. Todos los programas a subvencionar serán pun-
tuados en función de que la entidad solicitante dis-
ponga o no de Plan Especial de Actuación para la
Accesibilidad, redactado en el marco del Convenio
de Colaboración suscrito por el IMSERSO, la Fundación
ONCE para la Cooperación e Integración Social de
Personas con Minusvalía, esta Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales y los Ayuntamientos o Universidades
Públicas Canarias y de que sea una actuación de las
comprendidas en dicho Plan y tenga por objeto alguna
de las actuaciones de las relacionadas en los anteriores
apartados a), b), o c).

En el supuesto en que se produjera un empate en
la puntuación obtenida por los criterios de valoración,
anteriormente descritos, se aplicará el criterio de ma-
yor número de población, según el censo de pobla-
ción mayor de 65 años referido a 1996, ordenando las
solicitudes según resulte de tal criterio.

Quinta.- Lugar y plazo de presentación de solici-
tudes.

1. Las solicitudes, junto con la documentación re-
querida en la base sexta de la presente Orden, podrán
presentarse en las dependencias de la Dirección
General de Servicios Sociales de Santa Cruz de
Tenerife, sita en la Avenida Benito Pérez Armas, 4,
Edificio Andrea y de Las Palmas de Gran Canaria,
sita en la calle Profesor Agustín Millares Carló, 18,
en Edificio de Usos Múltiples II, 2ª planta.

Así mismo se podrán presentar en cualquiera de
las dependencias o formas previstas en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, así como en el artículo
3.1 del Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el que
se adaptan los procedimientos de la Comunidad
Autónoma a la citada Ley 30/1992.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de
dos meses contados a partir del día de publicación de
la presente Orden en el Boletín Oficial de Canarias.

3. La presentación de las solicitudes presume la
aceptación incondicionada de las bases de la convo-
catoria, requisitos y obligaciones establecidas.

Sexta.- Solicitudes y documentación.

1. La documentación que deberá presentarse, en
duplicado ejemplar, será la siguiente:

a) Solicitud dirigida a la Dirección General de
Servicios Sociales, conforme al modelo del anexo a
la presente Orden, suscrita por quien ostente la re-
presentación legal de la entidad solicitante y sellada.

b) Documentos acreditativos de la personalidad del
solicitante y, en su caso, de la representación de quién
actúa en su nombre.

c) Fotocopia compulsada del Documento de
Identificación Fiscal de la Entidad solicitante.

d) Fotocopia compulsada del Número de Identifi-
cación Fiscal y Documento Nacional de Identidad del
representante legal de la Entidad solicitante.

e) Certificación expedida por la Secretaría de la
Corporación del acuerdo plenario o de Comisión de
Gobierno, en caso de que ésta haya recibido compe-
tencia para ello, o del órgano competente de la
Universidad, que contenga la autorización para for-
mular solicitud de subvención y para la firma, si pro-
cediera, del oportuno Convenio de colaboración, así
como de aprobación del proyecto técnico objeto de
solicitud de subvención.

f) Documentación acreditativa del cumplimiento
de lo previsto en la Ley 11/1990, de 13 de julio, de
Prevención del Impacto Ecológico, cuando las obras
se realicen en Áreas de Sensibilidad Ecológica. 

g) Tres ejemplares del Proyecto técnico de ejecu-
ción de obras comprensivo de memoria valorada (con
expresa mención, en su caso, al Plan Especial de
Actuación para la Accesibilidad), presupuesto deta-
llado y planos.

h) Plan de financiación o previsión de gastos e in-
gresos de la actividad a ejecutar.

i) Número de cuenta corriente de la entidad soli-
citante, certificada bien por la Secretaría de la
Corporación u órgano competente en el supuesto de
las Universidades, bien por la Entidad Bancaria co-
rrespondiente.

2. No podrán concederse nuevas subvenciones a
los beneficiarios que tengan pendiente de reintegro
total o parcial subvenciones concedidas por cual-
quiera de los órganos previstos en el artículo 5 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, siempre que la reso-
lución de reintegro sea firme en vía administrativa y
mientras no conste que se ha realizado el ingreso de
la cantidad a reintegrar. Asimismo, no podrán con-
cederse nuevas subvenciones hasta que el beneficia-
rio justifique, conforme a lo establecido en el citado
Decreto 337/1997, las concedidas con anterioridad por
el mismo órgano, siempre que haya concluido el pla-
zo establecido para dicha justificación.
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Séptima.- Resolución de concesión.

1. Las solicitudes presentadas se tramitarán por el
Servicio correspondiente de la Dirección General de
Servicios Sociales, el cual verificará la documenta-
ción, formulando, en su caso, los requerimientos di-
rigidos a la subsanación de las omisiones observadas
y realizará los actos necesarios para la completa tra-
mitación del expediente de concesión.

2. Las solicitudes serán resueltas por el titular de
la Dirección General de Servicios Sociales, por de-
legación del Consejero de Empleo y Asuntos Sociales.

3. La resolución tendrá el contenido previsto en
el artículo 25 del citado Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre y se notificará en la forma establecida por
la Ley estatal 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada parcialmente por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Además, se efectuará la publicación en el Boletín
Oficial de Canarias, en los términos previstos en el
artículo 10.5 del antedicho Decreto 337/1997. 

4. El plazo máximo para resolver y notificar no po-
drá exceder del día 15 de noviembre de 2001.

Transcurrido dicho plazo sin haber notificado la
resolución, los interesados estarán legitimados para
entender desestimada su solicitud a los efectos de in-
terposición del recurso potestativo de reposición o del
recurso contencioso-administrativo.

5. La efectividad de la Orden de concesión está su-
peditada a su aceptación expresa por el beneficiario,
que deberá otorgarla dentro de los treinta días si-
guientes a su notificación. En caso de que no se otor-
gue dentro del referido plazo quedará sin efecto la sub-
vención concedida.

6. La Consejería de Empleo y Asuntos Sociales po-
drá proponer a la Entidad solicitante la formalización
de un convenio de colaboración para la financiación
de las actuaciones en materia de accesibilidad y su-
presión de barreras físicas y de la comunicación.

Octava.- Plazo de realización y de justificación del
programa. 

El programa subvencionado deberá realizarse y jus-
tificarse antes del 31 de diciembre de 2001.

Novena.- Modificación de la resolución de con-
cesión.

Dará lugar a la modificación de la resolución de
concesión por el órgano que la haya dictado, sin que
en ningún caso pueda variarse el destino o finalidad

de la subvención, la concurrencia de las siguientes cir-
cunstancias:

a) La altercación de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención.

b) La obtención por los beneficiarios de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
y otras Administraciones o Entes públicos para el
mismo destino o finalidad.

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas e entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad.

Décima.- Obligaciones de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios de las subvenciones están su-
jetos a las siguientes obligaciones:

a) Realizar y acreditar la realización de la activi-
dad subvencionada, así como el cumplimiento de las
condiciones impuestas en la resolución de conce-
sión.

b) Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos, en su caso, en la actividad subvencionada.

c) Acreditar el coste total de la actividad subven-
cionada, así como el importe de las ayudas, subven-
ciones u otros auxilios económicos recibidos de cua-
lesquiera Administraciones, Entes públicos, entidades
privadas o particulares.

d) Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la subvención.

e) Comunicar al órgano concedente el importe de
las ayudas o subvenciones concedidas con posterio-
ridad para la misma actividad por cualquier Admi-
nistración o Ente público, así como las ayudas o au-
xilios económicos que reciba de entidades privadas
o particulares con el mismo destino.

f) Llevar los registros contables a que vengan obli-
gados de modo que permitan identificar de forma di-
ferenciada las partidas o gastos concretos en que se
han materializado las subvenciones concedidas, así
como los demás ingresos propios o afectos a la acti-
vidad o conducta subvencionada, incluyendo las ayu-
das y subvenciones concedidas con el mismo objeto
y que por diferencia permita obtener un estado de ren-
dición de cuentas de las cantidades o fondos públi-
cos percibidos en concepto de subvención.

g) Facilitar toda la información que les sea re-
querida por los órganos concedentes y por los órga-
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nos de control interno y externo de la actividad eco-
nómico-financiera de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma.

h) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las subvenciones concedidas, se
practiquen por el órgano concedente, la Intervención
General, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el
Tribunal de Cuentas.

j) Realizar publicidad a través de carteles anun-
ciadores de las actividades subvencionadas, hacien-
do constar explícitamente que se subvenciona por el
Gobierno de Canarias y otras Administraciones o
Entidades, en su caso, según se regula en la norma-
tiva específica.

k) Proceder a la ejecución de las actuaciones ob-
jeto de subvención de conformidad con los principios
de publicidad y concurrencia en los términos previs-
tos en el Real Decreto-Legislativo 2/2000, de 16 de
junio, por el que se aprueba texto refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

2. Además de las obligaciones anteriormente re-
lacionadas y sólo para el caso que la presente Orden
de convocatoria pudiera verse financiada con recur-
sos procedentes de los Fondos Estructurales o del Fondo
de Cohesión de la Unión Europea, los beneficiarios
deberán cumplir, durante todo el tiempo de realiza-
ción del gasto, de las disposiciones, políticas y acciones
comunitarias, incluidas las correspondientes a las
normas de competencia, contratación pública, protección
y mejora del medio ambiente, eliminación de desi-
gualdades y fomento de la igualdad entre hombres y
mujeres, así como las de información y publicidad,
de conformidad con lo establecido en los artículos 12
y 26 del Reglamento (CE) 1.260/1999, del Consejo,
de 21 de junio de 1999, por el que se establecen las
disposiciones generales sobre los Fondos Estructurales.

Undécima.- Abono de las subvenciones.

1. Con carácter general, las subvenciones se abo-
narán al beneficiario una vez acredite la realización
de la actividad para la que fueron concedidas, de for-
ma total o parcial, o previa justificación de haber
adoptado la conducta de interés público o social que
motivó su concesión.

2. En las subvenciones destinadas a la realización
de obras, el abono total o parcial se llevará a efecto
previa presentación de las certificaciones de obra, si
se realiza por contrata o mediante la aportación de cer-
tificación expedida por el Interventor de la Entidad,
si se realiza por administración, en proporción a la
cuantía de la subvención.

3. Sin perjuicio del cumplimiento de los requisi-
tos establecidos en el artículo 29 del Decreto 337/1997,

en las subvenciones destinadas a la realización de obras,
podrá abonarse un anticipo no superior al cincuenta
por ciento del importe de las mismas, siempre que se
haya comenzado la ejecución y ésta se haya comu-
nicado al órgano gestor.

4. Los pagos que, en su caso, deban realizarse por
el beneficiario como consecuencia de acopios de ma-
terial o maquinaria para la ejecución de la obra se con-
siderarán incluidos en el anticipo a que se refiere el
apartado anterior.

5. Dicho anticipo se deducirá proporcionalmente
del importe de los abonos parciales que, en su caso,
hayan de realizarse al beneficiario a medida que va-
yan aportando los documentos acreditativos de la
efectiva ejecución parcial de las obras.

Duodécima.- Justificación y comprobación.

1. Si la justificación de la realización de las obras
se efectúa mediante certificación expedida por el
Interventor de la Entidad, tal certificación deberá ex-
presar:

- El salario del personal propio de la Corporación
que esté adscrito a la ejecución de la obra.

- Los materiales o cualquier elemento empleado
para la ejecución de la obra.

- Copia de la factura de honorarios presentada por
la empresa que lleve a cabo los trabajos de seguimiento
y supervisión del proyecto.

2. En el supuesto de que la presente Orden de con-
vocatoria se financie con cargo a líneas de actuación
o proyectos de inversión financiados con recursos pro-
cedentes de los fondos estructurales o del fondo de
cohesión de la Unión Europea, el beneficiario debe-
rá aportar como medio de justificación del gasto efec-
tivamente realizado y además de la certificación del
órgano que tenga atribuidas las funciones de fiscali-
zación, control o administración de aquél, los regis-
tros contables cuya llevanza venga impuesta por la
normativa aplicable y que proporcionen información
detallada sobre los gastos y los pagos específicos
efectuados con motivo de los proyectos o acciones
correspondientes a las intervenciones comunitarias.

Dicha información contendrá los siguientes extremos:

- Importe del gasto.

- Partida correspondiente o cuenta de aplicación
del gasto.

- Breve descripción del gasto.
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- Fecha de contabilización.

- Identificación y localización de los justificantes.

- Fecha y método de pago.

- Fotocopias de las facturas pagadas o documen-
to contable que las sustituya cuando la emisión de fac-
tura no proceda con arreglo a la normativa fiscal o
contable de aplicación al beneficiario de que se tra-
te. Y en el caso de que la operación que avala el gas-
to no provenga de expediente de licitación, los justi-
ficantes que habrán de aportarse serán los
correspondientes a los gastos efectivamente pagados
por los beneficiarios con arreglo a la normativa de apli-
cación contenida en el Reglamento (CE) nº 1.685/2000,
de la Comisión de 28 de julio de 2000, por el que se
establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento
nº 1.260/1999, del Consejo en lo relativo a la finan-
ciación de gastos de operaciones cofinanciadas por
los Fondos Estructurales.

Decimotercera.- Reintegro de la subvención.

1. No será exigible el abono de la subvención o,
en su caso, procederá la devolución íntegra de las can-
tidades percibidas, cuando concurra alguno de los si-
guientes supuestos:

a) La obtención de la subvención sin reunir los re-
quisitos exigidos para su concesión o falseando u
ocultando los hechos o datos que hubieran impedido
su concesión.

b) La falta de empleo de los fondos públicos en la
realización de la actividad subvencionada.

c) El incumplimiento de cualesquiera de las con-
diciones impuestas en la resolución de concesión de
la subvención.

d) El incumplimiento de la obligación de justifi-
car la realización de la actividad subvencionada y su
coste real.

2. En los supuestos en que la subvención esté des-
tinada a la realización de una pluralidad de activida-
des o a la adopción de diversas conductas y proceda
el reintegro por incumplimiento de cualesquiera de
las condiciones impuestas en la resolución de concesión
o de la obligación de justificar la realización de la ac-
tividad o conducta subvencionadas y su coste real, po-
drá disponerse el reintegro parcial de las cantidades
percibidas destinadas a las actividades o conductas
en las que no se han cumplido las referidas condiciones
o la obligación de justificar. 

No resultará de aplicación lo previsto en este apar-
tado cuando la subvención se destine a la realización
de diversas actividades o a la adopción de distintas

conductas y la finalidad de la subvención sólo pue-
da cumplirse con la total consecución de las mismas. 

3. Asimismo, no será exigible el abono o proce-
derá el reintegro del exceso en cualquiera de los su-
puestos siguientes: 

a) Cuando la cantidad recibida exceda del porcentaje
del coste total de la actividad o conducta fijado en las
bases de la convocatoria o en la resolución de con-
cesión. 

b) Cuando, por concesión de ayudas y subvenciones
de otros Departamentos de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma, de otras Administraciones
o Entes públicos, la cuantía de las ayudas y subven-
ciones concedidas o recibidas supere el coste del ob-
jeto de la ayuda o subvención. 

c) Cuando por haber recibido cualquier ayuda o
auxilio económico de entidades privadas o particu-
lares para el mismo destino, la cuantía de las ayudas
o subvenciones concedidas supere el coste del obje-
to de las mismas. 

d) Cuando por obtención de otros ingresos propios
de la actividad o conducta subvencionada o afectos
a las mismas o a la situación, estado o hecho en que
se encuentre o soporte el beneficiario, la cuantía de
las ayudas o subvenciones concedidas supere el cos-
te del objeto de las mismas. 

e) Cuando por acumulación de ayudas o subven-
ciones la cantidad recibida supere la cuantía compa-
tible con la normativa comunitaria. 

4. En todos los supuestos de reintegro previstos en
este artículo, además de la devolución, total o parcial,
de los fondos públicos percibidos indebidamente, se
exigirá el interés legal de demora devengado desde
el momento de abono de los mismos. 

5. El interés de demora a que se refiere el aparta-
do anterior se calculará sobre el importe a reintegrar
de la ayuda o subvención concedida o, en su caso, so-
bre la cuantía del exceso del coste que deba reinte-
grarse.

Decimocuarta.- Infracciones y sanciones.

Se estará a lo dispuesto en la Ley General Presupuesta-
ria, aprobada por Real Decreto-Legislativo 1.091/1988,
de 23 de septiembre, en la Ley 7/1984, de 11 de di-
ciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, así
como en las demás leyes y disposiciones de todo or-
den sobre infracciones y sanciones en materia de
subvenciones.
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A N E X O

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DESTINADA A LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA
DE ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS FÍSICAS Y DE LA COMUNICACIÓN

D./Dña. ..................................................................................................., en calidad de ..................................................................,
en representación del Ayuntamiento o Universidad, según proceda

EXPONE: 

Que la Entidad que representa desea solicitar una subvención destinada a la ejecución del Programa de accesibilidad
y supresión de barreras físicas y de la comunicación, según la convocatoria efectuada mediante Orden de la Consejería
de Empleo y Asuntos Sociales de fecha ........................................................ (B.O.C. nº .........., de .................................).

Y considerando que la Entidad que representa reúne los requisitos exigidos en el Decreto 337/1997, de 19 de diciem-
bre, por el que se establece el régimen general de ayudas y subvenciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, modificado por el Decreto 103/2000, de fecha 12 de junio (B.O.C. nº 77, de 23 de junio), hace
constar los siguientes extremos:

a) Que sí/no se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de
Canarias.

b) Que sí/no ha recibido ayuda o subvención para el mismo objeto de cualquier Administración o Ente Público. En ca-
so de ser positivo, hace constar en documento anexo las que ha solicitado y el importe de las recibidas.

c) Que sí/no ha recibido ayudas u otras atribuciones patrimoniales gratuitas de entidades privadas o particulares para
el mismo destino o, en su caso, se detalla seguidamente el importe de:

Solicitadas (indíquese la Entidad y el importe):

......................................................................................................................................................................................... .

Recibidas (indíquese la Entidad y el importe):

......................................................................................................................................................................................... .

d) Que sí/no ha procedido a la justificación de las subvenciones que se le hubiesen concedido con anterioridad por los
órganos de la Administración Autonómica, en los términos establecidos en el artículo 31 del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre.

e) Que sí/no se halla inhabilitada para recibir ayudas o subvenciones de la Administración Autonómica.

f) Que se compromete a no enajenar o ceder los bienes construidos o adquiridos con ayuda de estas subvenciones, en
un plazo de cinco años.

g) Que se acompañan los documentos requeridos en la mencionada convocatoria.

h) Que se compromete a aportar a la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales los documentos probatorios que se so-
liciten o los datos adicionales que se requieran.

Por lo expuesto,

SOLICITA:

La concesión de una subvención por importe de ......................................................... pesetas (euros), que supone el 75%
del coste total, para el programa consistente en ........................................................., al amparo de la Orden de la Consejería
de Empleo y Asuntos Sociales antes referida.

En ........................................................., a .......... de ............................................ de 2001. 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES.


